
Año de ISGO. Viernes 17 ¿e Febrero. Niiiiiero 21. 

)I LA PROVINCIA BE LEON. 
i suscriba i este periódico en I» Uedaceion casi de los S r « . Viuda 4 hijos de Minon á 90 rs. el aflo, 50 el semestr» y SO el Uimeslr». U i W»BIÍ« u i n i « U r i » i ««di» M i l Una f * n 

los suscritores, y un real liaca para tos qut n» le sean. 

P A R T E OFSCSiia.. 

PRESIDESCli DELCOJISEIO DE M1MSTUÜS. 

S. M . l a R e i n a nuestra Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augusta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 

corle s in novedad en su i m 

portante sa lad. 

D e l G o b i e r n o d e p r o v l u e l a . 

I 

Núm. 100. 

E l E x e n t o . S r . 3 I i » i s l r o 

de l a G o b e r n a c i ó n en (h.spn~ 

cho t e l e g r á f i c o me dice lo s i 

guiente. 

• l í l G e n e r a l en G c f c d e l 

E j é r c i t o de A f r i c a d ice cou 

fecha 1 4 de F e b r e r o á l:is 

1 2 de l:i inana i ia desde e l 

C a m p a m e n t o de T c t u a n . K e 

o c u r r e novedad. 

l i e m a n d a d o p r a c t i c a r a l 

gunos r c c o n o c i m i e n l o s en dis

t in tas d i r e c c i o n e s . » 

L e ó n 1 5 f ie F e b r e r o de 

1 8 G 0 . = P . O . , E v a r i s t o B 

C o s t i l l a . 

Elección de Diputados provinciales =Nii!n. UH 

En la G'icsía tle Mailri.l corres-
pontlictUc al día 9 del actual, se ha 
lia inserto el ¡leal decreto siyuienle. 

» E n a l m i c i o n á las consitlorn 
c iu i i c s que me ha e x p u e d o Mi-
n i i t r o ilo la G o b i i r n í i c i u t i ' íe ¡ i cner 
do ron el p a r e c e r i lül O n i s c i n do 
Minis tros , y C " | : Í - - I M , Í :'I í'-'\ '• 
Diiio en el a r l . 0 . ' ' de ¡.i !• y v ri
te de !li¡iii(,ii'i(. ' irs | M „rin •(..!.•< y 
en las ili . iu'si.-i- n. f .1 • '1 • i «• 
si . loci' in .ii' 7 A ' - i i ' i '.a, 

Veii^o en (!t:i-i-ri - -. -;:• !:; 
Altl'cíll-J I . " S - p.- ¡ n » á 

r e i i ' i v . i r .'ti su I I . Í I i-i i : . : i t l . u i 

nes p r f t v i n e i n l i ' s . 

A r t . 2." Si ; v,:rili,-ai-.iri !:is 
e l ecc iones f i h s ' . ' r v a n r l n p M n l i n l i f í c í í . 

te las f. rn ia i i ' l .^"!» , y nl i -
/.os ei inl . ni i l j¿ f'i TJ." ú e 
la e i l j ' l a ley . 

A r t . J . ° U i M i i J i i e t i c s te 

inslnlarán el (lia I .0 de Abril en I» 
Península é Islas Raleares, y el 1.° 
de Mayo en Canarias; en cuyos 
(lias darán respeelivamenle princi-
pin á su primera reunión onlinotia 
del presente año. 

bailo en Palacio á seis de Fe
brero de mil ochocienln» sesenta. 

Está rubricado de la Real mano. 
= l í l Ministro de la Goburnacion, 
Jasó de Posada Herrera.» 

Por P>cal orden de la misma 
Techa se dispono que las eleccio
nes se verifiquen on los días 26, 
27 y 28 del presente tnei, debien
do regir al efecto según lo pres
crito en el articulo -11 de la refe
rida ley las listas de electores do 
Diputados á Cortes ultimadas en 20 
de Octubre de 1853. 

I,o5 Alcaldes de los Ayunta
mientos comprendidos en los par-
tidoi de Astorga, Murías de Pare
des, Riaño, Snliagun y Villafranca 
á donde debe precederse á la elec
ción do Diputado provincial por 
iletignacion do la suerte, publica
rán inmeilialamcnte en el sitio de 
costumbre las listas de electores do 
Dipulados á Cóttes ultimailas en 20 
do Oelubro de ISSS, á fin de que 
tengan conocimiento los inleresa-
dos con la debida oportunidad; y 
asi bien lo harán por ln que res
pecta al señalamienUi de edilioios 
ó locales á donde los electores de
ban concurrir á volar, que serán 
los mismos que sirvieron para la 
última elección de Diputado pro
vincial, siendo las cabnzus de par
tido y de los secciones ¡ n mismas 
que ¡¿'ualmenlo rigieron eu la eJee-
cion mencionada y que á continua
ción se espresan, insertándose tam
bién los títulos 2.° y 5." de la ley 
poro que se Icnflo presonle y se 
cumpla lo proscrito en las disposi-
ci '"! ' . - . - . n - • s l u L - u i r - s . J.^s P r i ' . - i -

• li í i t i ' S i ! ni'1-.,! n l i s i ' i v i-¡ni y l i ' i - i iu 

«•>• flor i-i I - ' Í ' Í IÜ l.:d in.i-i « s i m i a 
en 'oil. I •* »••! * 'i" lo eli-criun, 
y p-- '•••H a i | - i ' . ' i ' - l y I ! IM- ÍMI I I I ) 

n i : - , . , ! : - - . - ; . - • : . I . : I n i ; : t .nbi iiitric-
(.-i'Mj (') I' U . . Mil" s u r i . n i i ' l ü , h i f l ) 

por i-i i.i-. i i.-i : - i i ! . " r M : i i i v ' , ú l'i'.'n 

.- n irUi . ' . . - . i . - - - I Í ' I Í V I . ' I M ! ' , eii.-iíqiiii:-
I - . I ( p i e MJ ; : , ;i I s iriimiMk'S d e j ' i s -
l i c i . i , s i el li.-rho qm; se lo impute 
i r . - l t n i ' - L - e i i i n v i - l i . ' I ! i ; l Código pe-

; ' . - ¡ i r e r o d o 'iBOO. 

Títulos qm te citan. 

T I T U L O I I . 

Cualidades necesarias para ser Dipu
tado provincial. 

Art."7.' Para ser Diputado pro
vincial se necesita: 

1 .* Ser español mayor do vein
te v cinco nñoi. 

2.' Tener una renU anual pro
cedente do bienes propios que no 
baje do 8.000 r«. vn., ó pagar 500 
de contribuciones dirncta». En los 
partidos donde no haya 20 perso
nas que tengan estos requisitos, 
por cada Diputado que deban nom
brar so completará el número con 
los mayores contribuyentes quo se 
hallen inscritos en las littis do (ile
gibles para los Ayuntamieatot del 
parlido. 

5.° Residir ó llevar á lo manos 
dos años de vecindad en la provin
cia , ó tener on ella propiedades 
por las cuales se paguen 1.000 rs. 
do contribuciones directas. 

Art, 8 .° No pueden ser Diputa
dos provinciales: 

4. " l,os que al tiempo de las 
elocuionos so hallen procesados 
c i imitnlmcnle. 

2." L o s que por sentencia j u 
dicial hayan sufrido penas corpu-
raíes allictivas ó infamatorias y no 
hubieren obtenido rehabilitación. 

5. * Los quo so hallen bajo la 
interdicción judicial por incapaci
dad física ó moral. 

4. " Los que estuviesen fallidos, 
ó en suspensión de pagos ó con sus 
hicni.'s iiilcrvunidos. 

5. ° Los quo estén apremiados 
como deudores á la Hacienda p ú 
blica ó á los fundos de la provincia 
como segundos contribuyentes, 

C. ° Los que sean administrado
res ó arrenilalaries de nucas de la 
provincia, y sus li ¡dores. 

7 '' L ' i s cent) al islas de obras 
púliüeas de la mUma, y sus fiado-
i o s . 

Los ([uii pori'ib.in suolihi o 
i v ! i I Í M I C Í H I I díibn fondos pioviuci'j-
les li c l l n i i ¡ p a l e s . 

D. " I . -s .l.te.ros do primera ins-
Inic i :» , ¡os S . ' c i c i a r i e s y dymi'S ein-
pi'iiiilu.s du lr,s tliibiernus pulúicoit, 
l,is CdriEC-j.jriií (iruviiiciaios, los con-
t .dores , (idmini.'.triidiinis, lesore-
IMS y do-n.-is eioplea 'ns en la re-
cauild. ion, ¡nlervei» ¡"ii y d i s l i i l m . 
cioit de las rculíis púljii'jas, lo» in

genieros civiles y lo» eneargodos d» 
montes en las provincias donde te 
hallen ilestinnilos. 

Art. 0." Podrán excuiarse de 
aesptar el cargo de Dipulados pro
vinciales: 

1, ° Los que habiendo eeiodo 
en él fueren elegido», no mediando 
el hueco de una renovación. 

2. ° Los sexagenarios ú f ís ica
mente impedidos. 

5 .° Los Senadores y Dipulados 
á Córles, y los individuos de Ayun-
tamisnto, hasta un año después de 
haber cesado en sus cargos. 

4. ° Los fancionirio» de Real 
nombramiento que pueden ser ele
gidos. 

5. " Los quo al ser elegido», no 
eslén avtcintlailos en la provincia. 

T I T U L O m. 

Del modo de hacer las eleceionet. 

Art. 10. La elección de Dipu
tados provinciales se hará en vir
tud do Real convocatoria cusndo 
haya de ser general; y en virtud 
de orden del Cele político de la 
provincia cuando sea parcial aola-
mento. 

Art. I I . Los Dipulados provin
ciales serán nombrados por los 
mismos electores que elijan los Di
putados á Cortes, sirviendo al efec
to las misinas listas con las últimas 
rectilicacioncs que en ellas se hu
bieren hecho. 

Arl . 12. El Gefe político cu i 
dará do la publicación do dichas 
listas para conocimiento de los elec
tores, y las remitirá oportunamen
te á los Alcaldes do los pueblos ca
bezas do díitrito electoral. 

Arl . 15. E l Gefe político tan 
luego como se publique esta ley, 
procederá, si el número de electo-
ros ó ta demasiada extensión da 
los partidos judiciales lo exigiese, á 
dividirlus en los distritos electora
les que, mas convenga, y señalará 
para cabezas de distrito los pueblos 
dundo mas fácilmente so pueda ir 
¡i volar. Hecha esta división, la 
pasará al fiulileriiu para su apro-
iianou. Si uo hubiese necesidad de 
dividir algún parlido judicial en 
distritos i'leelorales, la elección se 
hará solamente en la cabeza del 
partido. 

Art. 14. Aprobada por el Go
bierno la demarcación de los tlis-
iritos electorales, servirá para lo-

, das las « leaoisMs sucesivas, B » 



p t i í ü i i í i i í o j e hflOM varlaclnn nlfiiina 1 
üin i |uu la apruebe también el Go
bierno en virtud do expediente que 
se i'urmará al efecto. 

Art. i 5. 151 primer (lia señala
do para la votación se reunirán loi 
electores.á lai nueve de la mnñnna 
en el sitio designada con tres dias 
de anticipación por e) Alcalde de 
lo cabeza del distrito y bajo la 
presidencia del mismo Alcalde ó 
¿le (juioii haga sus veces. 

Art. \ 6 . Para la constitución 
de la mesa se asociarán al Alcalde, 
Tenienle ó [Ugidor que presido, 
dos electores nombrados por el mis
ino de en\re los presentes. Lbs elec
tores que concurran en et primer 
(tía y primera hora de votación, 
entregarán al Presidente una pa-
pcliito, que podrán llevar escrita é 
escribir cu el acto, en la cual se 
designarán dos electores para Se 
cretarios escrutadores. ¿I Presi
dente depositará la papeleta en la 
urna á presencia del elector. Con
cluida esta votación se verilicará 
el escrutinio, y quedarán nombra
dos Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que hallándose pre
sentes al tiempo del escrutinio ha
yan reunido á su'favor mayor nú
mero de votos. E»los Secretarios 
con el Alcalde, Teniente ó Regidor 
l'residenle, constituirán deUnilira-
mentó la mesa. 

Si por resultado del escrutinio 
no saliese el número sulieienlu de 
•Secretarios escrutadores, el Presi
dente y los elegidos nombrarán de 
entre tos electores presentes los 
que falten para completarla mesa. 

E n caso de empato decidirá la 
suerte. 

Art. I T . Constituida U mesa 
empezará la votación, que durará 
tres dias, á no ser que antes hu 
biesen dado su voto lodos los elec 
tnres del distrito. L a votación será 
Secreta. 

E l Presidente entrega r i una 
ptpcleta rubricada al elector, este 
escribirá en ella dentro del tbcál 
y á la vista de la.mesa, ó hará es 
criliir por otro elector, el nombre 
del candidato ó candidatos, y el 
l'residenle introducirá la pspeleta 
en la urna delante del mismo elec 
lor, cuyo nombre y reciudad se 
anotarán en una lista numerada. 

Art. 18. Las operaciones elec 
torales empezarán á las nueve de 
la mañana y terminarán á las dos 

* de la tarde. 
Art. I ! ) . Luego que se concluya 

la votación de cada (lia, el Presi
dente y los Secretarios liarán el 
escruttoio de los votos, leyendo en 
alta voz los papeletas, conlrontando 
el número de ellas con el de los 
votantes anotados en la lista, y ex
tenderán del resultado el acta cor
respondiente. 

Art. '20. En todo escrutinio le
erá el Presidente en alta voz las pa
peletas, y del contenido de ellas se 
cerciorarán los Secretarios eseru-
taifores. 

Art. '21. Cuando las papéle lai 
contengan mas nombres que los 
precisos, serán nulos los votos da
dos á los últimos sobrantes, pero 
valdrán los de las papeletas que 
contengan menos nombres que los 
precisos. 

Art. 22. Terminado el escruti
nio, y anunciado el reiult»do d¡¿ 

- ' 2 
l í» e leetoroí , se qusmnrin i pro-
seneia del público todas las pape
letas. 

Art. 23. Antes de las nueve de 
la mañana del dia siguiente, se fi
jará en la parte exterior del edifi
cio donde se celebre la e lecc ión, 
la lista nominal de todos los elec
tores qne hayan concurrido i vo
tar el dia anterior, y t i resúrúen 
de los votos que cada uno hayo ob
tenido. 

Art. 2 i . Al dia siguiente do ha
berse acabado la votación, j á la 
hora de las diez de la mañana, el 
Presidente y Secretarios formarán 
el resumen general de TotpÜLjL'ex» 
tenderán y firmarán el acta de l o 
do el resultado, expresando el n ú 
mero total de los electores que hu
biere en el distrito, el número de 
loa que han tomado parte en la elec
ción, y el de los votos que cada 
candidito haya obtenido. Copia au
torizada de esta acta se remitirá al 
Gefe político de la provincia. 

Cuando la elección se hubiere 
hecho solamente en la cabeza del 
partido judicial, se proclamará Di
putado provincial desde luego al 
qué hubiere obtenido mayor nú
mero de votos, pero el escrutinio 
de qne habla el párrafo anterior 
se hará ante el Ayunlaisiento ple
no del mismo pueblo, én la forma 
y bajo la presidencia que se deter
mina en el art. 20. 

Art. 25. E l Presidente y los 
cuatro Secretarios nombrarán de 
entre ellos mismos un comisionado 
para que lleve á la capital del par
tido copia certillcada' del' acta del 
distrito, y asirla al escrutinio gene
ral dé votos. E l acta original que
dará, en el archivo del Ayunta
miento, 

Art. 26. Este escrutinio gene
ral se hará ante el Ayuntámienlo 
plena de ú cabeza del partido, á 
los seis dias de haberse concluido 
las elecciones én los distritos elec
torales, presidirá el Gefe político ó 
la persona que designe, y liarán dé 
eicrutadores los dos comisionados 
que sean al efecto elegidos. Si por 
enfermedad, muerte, ó por cual
quiera otra causa no concurriese 
algún comisionado, se remitirá la 
copia cérliiicáda del acta que le 
corresponde al Presidente, el cual 
la presentará á la Junta para que 
sé verifiqué el escrutinio. 

Art. 27. E n los pueblos donde 
hubiere varios partidos se hará el 
escrutinio general de lodos ante el 
Ayuntamiento pleno del mismo pue
blo, pero con separación unos par
tidos de otros. 

Art. 28. Hecho el resumen ge
neral.de los votos por el escrulinio 
de las actas de los distritos electo
rales, él Presidente proclamará Di
putado al candidato que hubiese 
obtenido mayor número de votos, 
decidiendo la suerte encaso de em
pate. 

Art. 29. E l Presidente y oscru-
tádores en cada distrito electoral y 
el Presidente y comisionados de la 
Junta general de escrutinio, resol
verán cada dia definitivamente y á 
pluralidad de votos cuantas dudas 
y reclamaciones se presenten, ex
presándolas en el acia, como igual-
ménle las resoluciones que acerca 
do ellas se hubieren acordado. 

Art. 20, L« Junta de e'idrutinto 

no tondr.'i freullad para anular nin. 
guim acta ni voto, pero podrá do-
jar consignadas en su acta las re
clamaciones ó dudas que sobro es
to punto so presenten, y su opinión 
acercado las mismas. 

Art. 51. E l acta original se (lo-
pnsilará en el archivo del Ayunta
miento de la cabeza del partido; y 
una copia eertilicailado ella se pa
sará al Cela político. 

Art. 52. E l Gcío polilico, oido 
el Consejo provincial, si no hubie
re reclamaciones atendibles, y ha
llare arreglada la e lecc ión, exten
derá el nombramiento corraspon-
diente á. los que hayan resultado 
Diputados, y se lo comunicará pa
ra su conocimiento. 

Art. 53. Si el Gefe político, 
oido el Consejo provincial, hallare 
nulidades en la e lección, 9 si hu
biere reclamaciones contra su va
lidez, pasará todos los documentos 
con su informo al Gobierno, el cual 
declarará si es válida dicha elec
ción, ó si ha de verificarse de nue
vo en el todo ó en alguna de sus 
partes. 

Art. 34. E l Gofo político, de 
acuerdo con el Consejo provincial, 
decidirá si el diputado « l e d o tiene 
ó no las cualidades que para este 
cargo uxije la presente ley, y en 
la misma forma fallará también so
bre las solicitudes de ¿xeiicion. De 
estas resoluciones podrán Ibs inte
resados apelar al Gobierno, quien 
resolverá delinitivamenle. 

Art. 55. E l Diputado que fue
se elegido por dos ó mas punidos, 
optará por uno de ellos: en los (le
mas se procederá á nueva elecoion 
para su reemplazo. También se pro
cederá á nueva elección siempre 
que un Diputado cese, por cual
quier motivo, en el desempeño dé 
su encargo; fuera del caso en que 
solo fallen seis meses para la reno
vación ordinaria. 

Distritos y secciones pura proceder 
á la elección de Diputado provin
cial en los partidos de Astorga, 
Nurias de Paredes. Maño, Saha-
gun y Villafranca. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

i . * SECCIOH. 

Cabeia de distrito electoral 

ASTORGA. 

Astorga. 
Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares. 
Lucillo. 
Magaz, 
Otero de Escarpizo. 
Pradorrey. 
Quintana del Castillo. 
Quinlanilla de Somoza, 
Rabanal del Camino. 
Ueqiiej'i y Corús. 
Sta. Columba de Somoza. 
San Justo de la Vega. 
Santiago Millas. 
Truchas. 
Val de S. Lorenzo. 
Volderrey. 
Villamegil. 

2.* SECCION. 

Cabeza de sección 

Conatiiles 

ilnspUal do Orvlüo, 
Llama» de la Ribera. 
Sta. Marina del Rey. 
Tcircio. 
Villarsjo. 

Villares. 

PARTIDO D E M C M A S D E P A B E D E S 

{.* sección. 

Cábela de distrito electoral 

MtmiAS D E P A R E D E S . 

Mirrias de Paredes. 
Villablino. 
La Majúa. 
Vegarienza. 
Palacios del S i l . 
Cabrillanes.' 

2.* SECCION. 

Cubtza de sección 

H I E L L O . 

Riello. 
Láncar». 
Valdesamario. 
Barrios de Luna. 
Sla . María de Ordas. 
Campo. 
Solo y Amia. 
Las Omafus. 

PARTIDO Í>E RIAÑO. 

1,* SECCION. 

C'ikr.ti de distHló electoral 

B I A Ñ O . 

Riañn. 
Acébédo. 
Roca de Huérgano. 
Rurou. 
l.illo. 
Maraña. 
Oseja. 
Posada de Valdeon. 
Reyero. 
Vegamian. 

Cabeia de sección 
i . 

Y l L I t A Y A N D R E . 

Villayandre. 
CUtiernn. 
Prado. 
Prioro. 
Renedo. 
Salomón. 
Valderrueda. 

PARTIDO D E SAIIAGÚN. 

UNICA SECCION. 

Caieza de distrito electoral 

S A H A G U N . 

Sahapun. 
Alman/.a. 
Berctanos del Camino. 
E l Uargn. 
Calzada. 
Canalejas. 
Caslrumudarra. 
Caslrotierra. 
Cea. 
Cebonico. 
Cubillas de Rueda. 
Escohor. 
Gallejuillos. 



GonlnHz.i fino, 
O.rojal de Gacnpoi. 
Joara. 
Joarilla. 
La Vega ilo Altnaoza. 
Saelicci del Rio. 
Sla. Criítina. 
Voliltpolo. 
Villamarlin de D. Sancho. 
Villainizar. 
Villamol. 
Villaronraliél. 
Villoselán. 
Villovelasco. 
Villayerde Jo Arcajos. 
Villoza. 

PARTIDO D E VILUFIÍANCA. 

d." SECCION. 

Cabeza de ditlrito electoral 

VltÍArBAHCA. 

Villafranca. 
Balboa. 
liarjas. 
Gorullón. 
Oencia. 
Paroilaseca. 
Porlelo. 
Trabájelo. 
Vega de Valcarce. 
Villadecanes. 

2.* SECCIOfi. 

Cabeza de sección 

Cacabelos. 
Arganza. 
Berlanga. 

Carracedelo. 
Fabero. 
Pcranzanes. 
Sancedo. 
Vallo de Finolledo. 
Candín. 
Vega de Espinareda. 

Núm. 102. 

SECCIÓN D E FOMENTO. 

E l limo. S r . Director general de 
Obras públicas con fecha i 2 del ac 
tual me remite el siyuiente anuncio. 

E n \ittud de lo dispuejlo por 
Real orden de 9 de Hayo íillimo 
osla Dirección general lia señalado 
el dia 24 del próximo mes do F e 
brero á las doce de su mañana 
para la adjmlícactun on púlilica su 
basla da las obras de los trozos i . 
y 2 . ° de la carretera de primer 
orden de I-eon á Zamora en la 
parte comprendida en la primera 
de oslas provincia?, cuyos uresu-
puestos reunidos deducido el valor 
de los materiales cxislenles en o' 
primer trozo y do i|ue ilebo hacer 
se car^o el coutratjsla . asciender 
á reales vellón 91'2.982 cun l i 
c é n t i i n o B . 

La subasta so .lololirará en \ui 
términos prevenidos (ior la Instruc 
cion de 18 de Marzo de 1852, oí 
esta corte ante la Dirección gene 
ral ile Obras públicas, simada ni. 
el local q:ie ocupa el Minislerio de 
Fomento y en León ante id. (jober. 
nador de la provincia hallándose 
en ambos punios de inamliejlo pa
ra conocimiemo del públ ico , ios 

prenupuostns eondicionos y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presenta
rán on pliegus cerrados arreglándo
se exaclamenteal adjnnln modidu, 
y la tniilidad que hade eonsignarso 
jiriiviaineiilo como garantía para 
lomar parlo en esta subasta será 
ile -iO.UOO rs. en dinero ó ac-
riónos de caminos, ó biou on efiíc-
los do lu Deuda pública al tipo que 
les está osignodu por las respecti-
vas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su co
tización en la Bolsa el din anterior 
al lijado para la subasta ; dehiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pro
viene la relcrida Instrucción. 

En el caso do que resultasen 
dos ó mas prosiciones iguales se 
ce lebrará, únicamente entre sus 
autores una segunda licilacion 
abierta, en los lórminos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo monos de 
800 rs. quedando las demás á vo
luntad do los Ucitadores siempre 
que no bajen dé 200 rs. 

Lo que he dispuesto publicar en 
el presente periódico oficial para que 
con la debida oporlunidml, pueda 
llegar á conocimiento de las personas 
que gusten interesurse en la subasta. 
León Febrero l ü de 18C0.=Genaro 
Alas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino da en
terado del anuncio publicada con 
fecha 16 de Febrero y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos '1.a 
y 2 . ° de la carrolera de León á 
Zamora, en la parle comprendida 
en la primera de estas provincias 
se compromete á turnar á su cargo 
la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad de (Aqui la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado po
ro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se expre
se cleterminadameiue la cantidad 
escrita en letra, por la que se com-
promele el proponenle á la ejecu
ción de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle 
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(GACETA DBL 8 DE FEDRERO KUH. 59.) 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

R E . \ L DECRETO. 

Deseando dar una prueba 
al Ejérci to y Armada de lo a l 
tamente satisfecha que me h a 
llo de sus servicios, y m u y es
pecialmente de los que en la 
guerra de Africa viene prestan
do , permitiendo al propio t iem
po que puedan incorporarse á 
sus banderas' para coadyuvar á 
tan gloriosa empresa, los que 
hab iéndo las abandonado se h a 
llasen arrepentidos de sus f a l 
tas, de conformidad con lo pro 

puesto por el Ministro interino 
de la G u e r r a , con acuerdo de 
Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo »i-
guiente: 

A r t í c u l o 1 ° Concedo i n 
dulto á los Jefes, Oficiales y 
tropa del Ejército y A r m a d a , 
como igualmente á los emplea
dos de idéntica procedencia, que 
sin mi Heal permiso ó el de 
sus Jefes, en los casos que go
zasen de esta facultad, hubie
sen contraido matrimonio con 
anterioridad á la fecha de este 
decreto, quedando obligados á 
impetrar dicha gracia dentro 
del t é r m i n o de cuatro meses los 
que residiesen en la P e n í n s u l a , 
seis los de las Anti l las , y ocho 
los de F i l ip inas , optando sus 
familias á los beneficios que por 
el reglamento del Monte-pio 
militar les correspondan, siem
pre que acrediten haberse r e u 
nido, tanto en ellas como en 
sus maridos , al efectuar el m a 
trimonio, todas las c ircunstan
cias que previene dicho reg la 
mento. Igualmente p o d r á n aco
gerse á los beneficios de este 
indulto las familias de los afo
rados de G u e r r a , justificando 
previamente los requisitos m e n 
cionados. 

Art . 2 . ° Concedo igualmen
te indulto á los p r ó f u g o s y de
sertores del Ejérc i to , A r m a d a y 
Caja de quintos que vo luntar ia
mente se presentasen en los pía
los prefijados en el articulo a n 
terior, y el de seis meses para 
los que residan en el extranje
r o , quedando tan solo obliga-
dos á servir el tiempo que Ies 
faltase para extinguir el de su 
obligatorio e m p e ñ o , con o p c i ó n 
á los premios correspondientes 
por los servicios que presten 
d e s p u é s de é l : declaro igua l 
mente, alzados los recargos que 
por los mencionados delitos y 
el de conato de deserc ión se 
hubieren impuesto á las dife
rentes clases de sargentos, c a 
bos y soldados, anulando los 
deslinos al ejército de U l t r a m a r 
de aquellos individuos que al 
recibirse éste decreto en los pun
tos de embarque no lo hubie
sen verificado. L o s sargentos ni 
cabos no r e c u p e r a r á n los e m 
pleos que perdieron al c o n s u 
mar la d e s e r c i ó n , n i se aplica-

ficado con anterioridad í la fa
cha de este decreto. 

Art . 3.° E n las causas pen
dientes de ejecutoria por c u a l 
quiera de ios delitos menciona
dos en los ar t í cu los anteriores, 
los Juzgados respectivos apl ica
rán el indulto correspondiente 
después de pronunciar ó a p r o 
bar las sentencias, consultando 
al T r i b u n a l Supremo los casos 
en que con arreglo á las leyes 
debieran hacerlo del fallo. 

Dado en Palacio á siete de 
Febrero de mi l ochocientos sesen
t a . = E s t á rubricado de la R e a l 
mano = E I Ministro interino de 
la G u e r r a , J o s é Mac-Crohon. 

Do las oficinas de Desamortización. 

COMISION PHINCirAL DE VENTAS DE 

H I K N I i S NACIONALES, 

R e l a c i ó n de l a s adjudicaciones 
espedidas por l a J u n t a S u 
perior de V e n t a s en, s e s i ó n 
de 21 de Noviembre y 31 
de Diciembre p r ó x i m o p a 
sado. 

U n prado t é r m i n o de S a n -
tibaííex de Valdeiglesias, del 
hospital de S a n J u a n de Aslor-
ga, n ú m . 5,808 del inventario 
rematado por D . Gregorio Cas
tro , vecino de S a n t i b a ñ e z en 
reales v e l l ó n 2 ,200 . 

U n molino harinero t érmi 
no de San Pedro de V a l d e r á -
duey, de sus propios n ú m . 118 
del inventario , rematado por 
D . Santiago E l o r e z vecino de 
Sahagun en 8,060. 

Y se anuncia para conoci
miento de los interesados. L e ó n 
Febrero 14 de 1 8 6 0 . = R i c a r d o 
Mora Varona . 

R e l a c i ó n de. los censos c u y a 
redenc ión se h a aprobado 
por l a J u n t a prov inc ia l de 
Ventas en s e s i ó n de 9 del 
corriente. 

Parte de u n o de la Escuela 
de L a g u n a de Negril los por el 
que D . M a n u e l Saenis de Miera 
vecino de Valenc ia de D . J u a n , 
pagaba 37 rs. 50 c é n t i m o s que 
ha sido capitalizado en 576 rs. 
92 c é n t i m o s . 

Y se anuncia para conoci
miento del interesado con arre
glo á in s t rucc ión . L e ó n F e b r e -

í r i el indulto i delito rió v e r i - « ro i 3 de 1860,==R. M o r a , 
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I V E C T I F I C A C I O I S . 

A l anunciarse la subasta 
para el 11 del inmediato M a r 
zo de u n prado de los propios 
de Palacios de la Va lduerna , 
l lamado Garganles n ú m . 195 
del inventario, se dice que pro
duce de renta 1,400 rs. c u a n 
do la verdadera es solo de 
1,004. rs. 

Y se anuncia por el p r é 
senle para conocimiento de los 
liciladorrs L e ó n Febrero 1 3 de 
1 8 6 0 . — R i c a r d o M o r a V a r o n a . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

jRccíoí'fltio del distrito Univertitario dé 
Oviedo* 

De conformidsd ó lo dispuesto en 
Ben\ órdcti de 10 de A-oslo de 1S58, 
se publican Tacantes tos escocias siguien
tes, que han de proveerse por concurso, 
enlru los aspirantes que r e ú n a n loa re
quisitos prescritos un la misma» 

m O V l N C l A DE LCON.r=EscüELAS 
ELÜÍIENTAI.ES DE NIÑOS. 

Partido de Asforga. 
F.n rleinentni completa'de S. Román 

tltt la Vega, dotada con dos mil quinicti-
tos rs. 

Partido de Maño* 
La dcmcntnl completa de Buron, 

dolada con dos mil quinientos n . 
Partido de Ponferrada. 

Las úa Sigueje, Silian y Borrenes, 
con lu misma dotación. 

Partido de Vitlafranca. 
Liis de Quiló-S CnrraccdGlo, Villada-

pn\ns Oeitcia, Argonza y líurbia, con la 
misma dutiicioti. 
PROVI \CIA DI5 LEON.=Esciii!LAS 

ELEMENTALES DE NINAS. 

Partido de Auorga. 
Las ole móntales compleUs üeCsrri-

zo, Caslrillo de los l'olvanires, Lucillo, 
Nislul, S. Uommi, Santa Marina del 
Rey, Armcltnda, Corporales, Val de S 
Lorenzo, Valdespino. Villares do Orti
go, Villorin, y VejíUtiltin», dotadas con 
mil seifliiientiw scseriio y seis ra. 

Partido de la JSañeza. 
Las de Alija do los Melonen, Caitrl-

\\o y su dUtrílo, Audonzas, Lai Arre-
gunras, Cnstrocalbon, Cnutrocotitrigo, 
Ñosarej»!», Luguna Dnlga, Palacios déla 
Valduerna, Salud» de Cistruponce, S. 
Kslelmii d<! los: Tíí^nlrs UtitMita de Ga-
raviiütis, Sotn d . ' i;i Vi'ca. Adrián dol 
Valí.*, y Znlos tlcl í ' . i ru i iH) , con la mis-
ii\>¡ d u t t K ' i i " ) . 

Partido de León. 
Los de Armumn, f'undrns y Villa-

dniigüí, con l;i mi^mn d e l a c i ó n . 

' f 

\ r 

Pariido tic Ponferrada. 
I.ns ile ItnrríMice, C.'iílropdiinme, Cu-

Milus, Tnri un, l ' i i i t M i f (íiíl Sil, t n Ba-
ñiT, r(iU'ti>n, Nini'il.., Siyut1!.!, j Silvuu, 
cuil lu i:t¡«::wi iliilinioli. 

l'iiríiilo de Murías. 
I.,-] <lt; Villi'liüno y su ilbtrito, eun 

b IDÍMIIU (liii'ii'i'in. 

l 'uriidü de Muño. 
f-ns de Uurcjii y Itiníio. con la mis

ma duliuimi. 
Partido de Soliaijun. 

l.n-; Alcanza y Arenillas, con t i 
roisnia liylaci'iit. 

Pariido de Valencia. 

l ' i i le» d» M¡ii<]cf(.', i i t l u a , Ctmfaeot, 

\ Vill tfcr, Yi\!»nui>¡i¡U, FtCíno fíela Ve-
go, Corvillns (IR los Oteros, Cimanes de 
la Vega, Castrofusrte y Valdevimbre, 
con la misma dolaciun. 

ParlWo de rillafranca, 
l̂ ns tío Argoiiza, Quilós, Cnrrncede-

lo, Villfidepnlos, Oencia, Villnrrubin, 
Trabsdelo, Burbia, Vslle do Finolledo, 
V«g» Espinareda, Oleto, Tor i l de lo» 
Bsdos, Camponaraji, j Perauzines, con 
la misma dotación. 
PROVINCIA DE LEON.—ESCTBLA» 

INCOMPLETAS 1)8 MISO». 

Partido de León. 
Las de Fresno del Camino, Santo-

venia de lo Valdonuina, S. Vicente del 
Condado, Valotoeio. Solonilla, y Villal-
boñe, Azadón, Villafollz, Sanlibnnez, Se
cos 7 Santa Olaja. Grídcfes, Villacidi-
yo, Carbajal, Valporquero, Rueda del 
Almirante, Vllllmer, y Cimoncs del Te
jar, doladas con doscientos cincuenta rs. 

Partido de /Muría». 
Las de Santibañez. Follosn, y An-

dirraso, con ta misma dotación. 
Partido de Ailorga. 

Lado Villalibrc, dotada con tres
cientos sesenta rs. 

Pórfido de ¡a Bañeza. 
Lis de Milla dol Páramo , Quintana 

y Congosto, Palacios de J a m Ú 2 , Torne 
ros de id. Herreros de Jarnúz, y Quln 
taniUa de Klorr.z, doladas con üuscicti-
los ciucueota rs. 

Pariido de Ponferrada. 
La de Carucedo, dotada con quinien-

Voi i * . 
La do S- Esteban de Valdueza, do

tada con trescientos sesenta rs. 
La de Voces, dotada con doscientos 

cincuenta rs. 
Partido de Maño . 

La de Ospja de Sajnmbre de Tunda-
cton, dotada con ocliocientos ochenta rs. 

Los de Sopefia, S. Cibruu, Cumiio-
solillo, Utrero, Puerta, Campillo, An-
cilcs y Cegoñal, dotadas con doscientos 
cincuenta rs. 

Partido de Val neta. 
Las de Vetilla de los Oloros, S- Ci-

biian y Gigosos, dotadas con doscientos 
cincuenta rs. 

Pariido de la Vetilla.. 
Lis de Pardesivil, La Mata de la 

Rivo, lluurgns, La Vecilla, La Caintann, 
Palazueio, bopeña, y las Bodas, dotadas 
con doscientos cincuenta rs. • 

Lu de Cíudanedo, dotada con tres-
cieotos scterita rs 

Partido de Saliaqun. 
Lai de Valde>cnpa y Villadiego, do

tadas con doscientos cincuenta rs. 
Partido de Viltafranca. 

Las de Chano, Goimira, Faro, Car-
riede, y . ...iiedeSo , dotadas con dos. 
cientos cincuenta rs. 

Los maestros y maestras disfrutarán 
ademas de su sueldo fijo hsliitarimi ca
paz para si y sus familias, y las^ietribti-
ciones de los niños que puedan pagarlas. 

Lus aspirantes A las escuelas ele
mentales completas i |U(' lenpan Ululo de 
inaestio, v los que a-puto a lus imoni 
pU;tns ipi.í tt nt'im diiiui t t t n i u 6 el ce 
liricidit de i'loncid.id de qui! t ¡tía el 
art. 1SI de la ley, pieserilüinii MIS SO 
licitudes ó 1.1 .Inula pruviunal de los-
Iniei-iiin púlilieii de Leoii, en el lí^iniitiu 
de un un.* contado desie l i piililicncioli 
de este iii.uncin . * I I el lii-lellu nli. iai di' 
in niisina prnvincia. Owi'do 1.'' de Fe
brero de lStiU.= Kl Ueclor, Mniun Jiur-
tiu Sauz. 

nacionales, Audi tor honora- • 
rio de M a r i n a y J u t i de 
p r i m e r a instancia de esta 
c i u d a d y partido. 

Hago saber: Que para h a 
cer pago ú D . Pantaleon R a 
mos vecino <le esla c iudad, de 
novecientos sesenta reales, que 
le q u e d ó debiendo A n l o n i n o 
G o n z á l e z y su muger , vecinos 
que fueron de V i l l a b ú r b u l a , 
por cuya cantidad se h a n se
guido autos ejecutivos por to
dos los t r á m i t e s de derecho, se 
embargaron diferentes bienes 
que fueron justipreciados; para 
cuya venta en l ic itación p ú b l i 
ca se s e ñ a l ó el dia veinte y sie
te del actual y hora de las do
ce de su m a ñ a n a en la sala de 
este Juzgado; siendo los bienes 
que se ponen en venta los s i 
guientes = C u a t r o cargas, u n a 
fanega y u n celemin de trigo, 
á diez rs. l i emina .=Veinte y 
una heminas centeno i siete 
rs. y medio h e m i n a . = Q u i n c e 
heminas y ocho celemines de 
cebada & siete reales y medio 
hemina .=Ocl io heminas avena 

tres reales y medio u n a = 
U n huerto en V i l l a b ú r b u l a , á 
la calle del molino, en cuatro
cientos r s . = U n a tierra arrolo , 
en el mismo t é r m i n o , raya de 
Vi l l a fañe en trescientos reales. 
L a s personas que se inleresen 
e n dichos bienes a c u d i r á n en 
el d ia , sitio y hora referidos, 
L e ó n á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta.^ José 
M a r í a Sancl iez .=Por mandado 
de S. Sr ía . , Pedro de la C r u z 
Hidalgo. 

pueblo al cano , de u n a carga, 
en mi l seiscientos rs. 

4-* U n jardin en dicho 
pueblo, A la cuesta con ciento 
cuarenta plantas nuevas , en 
ocliocienlos rs. 

5. * U n a tierra en el m i s 
m o pueblo al c a ñ a m a l , de u n a 
fanega en seiscientos rs. 

6. * U n a casa en Vi l lac i l , 
que habita el L o r e n z o , en m i l 
novecientos rs. 

7. a U n a tierra en dicho 
pueblo al Otero, de una fane
ga, en ciento sesenta rs. 

8. * U n a v i ñ a en dicho t ér 
mino y sitio de u n a hemina, 
en doscientos rs. 

9. " U n a tierra regad ía en 
el mismo t é r m i n o i la coruja-
d a , de una h e m i n a , en ciento 
ochenta rs. 

L a s personas que qu ieran 
interesarse en dichos bienes, 
a c u d i r á n en dicho dia y hora 
referido. L e ó n cuatro de Febre
ro de mil ochocientos sesenta. 
= Jo fé M a r í a S á n c h e z = Por 
mandado de S Sr ía . , Pedro de 
la C r u z Hidalgo. 

Ite loa JuzfíRtlnz. 

/ . i r . 1). J o s é M a r í a S á n c h e z , 
abogado de los Tribunales 

U L T i i M L Y H O R A . 

l lago saber: Que para ha
cer pago á D. Pantaleon Fia 
mos vecino de esta c iudad, de 
dos mil seiscientos cuarenta rs. 
que le están debiendo P r i m i t i 
vo Alonso, vecino de Tenda l , y 
Lorenzo Alonso con su muger 
Micaela Fernandez , que lo son 
de V i l l a c i l , por cuya cantidad 
se h a n seguido autos ejecutivos 
por lodos los tramites de dere
cho, se embargaron diferentes 
bienes, que fueron justiprecia
dos; para cuya venta en l icita
ción públ ica se s e ñ a l ó el dia 
veinte y ocho (!c*l cnrripnle, y 
liora de l.¡s doce (lo su m a ñ a 
na en la sr.la de est." Juzgado, 
M e n i i o los bienes (pie S3 ponen 
de venia los .sigiiii-nles. 

1 .a U n a caja en el pueblo 
de Tend. i l , ctiliii'rU de leja, 
(¡ue Iciliitu (lidio Pri'.iiUivo, la
sada en Ires mil rs. 

2.a l ina tierra en dicho 
pueblo á la Fíicetulcrn, de una 
(¡•nega, ron varios chopos, en 
mil ocliocirnios rs 

o.a Otra tierra en dicho 

D e l G o b i e r n o do p r o v i n c i a . 

Núm. 103. 

F A E x c i n o . S i ; M i n i s t r o 
de l a ( I n h c r u a c i o n en d e s p a 
cho t n l c g r á p c o rnc d ice lo s i -
ijiiunte, 

« S e g ú n p a r l e de l G e n e 
r a l en G e l u a y e r 1 5 , no 
o c u m i t novedad en e l c a m - ' 
pumcnlo de T c t u a n . » 

IJ'OU 16 da F e b r e r o de 
I 0 G < í . = G e n a » ' o A l a s . 

ANUNCIOS P A Ü T I G U L A I 1 E S . 

Cabitllo extranjero en venta ó renta. 

Quien quisiera comprar ó lo-
mnr cu ¡irrieudo pnni parmhi un 
mn^nífico u¡t)t¡illn Aiem;!» de bue
nas f i rmas , anchos y nlzada, de 
edad de ü 01*11153 polo Manco; en es-
ta HeJaiu-imi se dará r a z ó n , en 
donde esla para poder verle y 
tralar. 

SÍ alguno lu* perdido algunos 
maraveiiises en el camino do U n -
mas á Vilhiihiera , dará parte al 
i'üir-'ííu ile Vi'lüil'i-'ra que él dirá 
ijuieu l " l ieru ' , y dundo las SVÍÍIÍÍS 
-o lu u i l i f ü n r á . 

c! motile del Excrnn. Sr . 
i . Oñ.-íh! silo en el lérrriiiio 
'(iL-1.1 de I ) . Juan, so u$lá 

.« ¡K- rM' !" rn r lv /a de mino, cuello y 
ra:/,. •¡ii*.; yuslyu hacer cmilia» 
t.i p i ' i u . t n tMiltfíiiicrse eim r l ¡ipo-
deiínlo ^ i M i - i i d S. K. i). Donato 

!TIT;JÍ rjno reside 01. la actúa-
l i 'a.: en el :.".iel)¡o de Cabreros del 

i JwiiH'vMa d* t« Viuda ¿ u*i«fi d« Hiúoa. 
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